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Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

M li\IS T E R IO  
DE EA G UERRA

En virtud de las facultades de 
que me hallo revestido,

V^engo cu mandar io siguiente;
1. “ Se declaran vacantes los cargaos y destinos que á continua

ción se expresan: Los de Subsecre
tario y oíiciales de! Ministerio de la 
guerra: los de Presidente, Vocales 
y Secretario de la .Imita consultiva 
de Guerra: los de Directores ^enC' 
rales de todas las armas é institutos 
del ejército: los de generales eii Je
fe, Capitanes generales yScg'undos 
Cabos de los distritos militares: los 
lie Comaiidaiilcs generales de Ceu
ta, Campo de Gibraltar, Extrema
dura, Bui%os y Navarra: los de 
Gobernadores militares de Cádiz, 
Cartagena y Mahon: los de Coman 
danies generales de las divisiones 
de los ejércitos de Catainña y Cas
tilla la Nueva; los de Jefe de Esta
do Mayor general de los ejércitos: 
el de Gerente del Consejo cíe reden
ciones y enganches delservico militar.

2. *’ Continuarán en el desempe
ño de las Capitanías generales, Co
mandancias generales y Gobiernos 
Militares, los Generales y Brigadie
res nombrados por mí como Gene
ral en Jefe del ejército libertador, 
y por las respectivas Juntas revo
lucionarias.

3. " En los puntos en que no se 
haya hecho nombramiento especial 
para estos cargos, tomará el man
do interino el Oficia! general ó Jefe 
más caracterizado, qu ise  Iialleem- 
pleado en la capital del distrito ó provincia.

4. ® Los Secretarios de las Di
recciones generales y el del Consejo de redención y enganches del 
servicio militar, se encargarán in
terinamente del despacho de sus 
í'espectivas dependencias.

5. '’ Los Generales, Brigadieres,

Jefes y Oficiales que por conse
cuencia de las precedentes disposi
ciones cesan en los cargos que des
empeñaban, quedarán en situación 
de cuartel ó de reemplazo en el 
punto que elijan.

Madrid 4 de Octubre de 186S.
Francisco Serrano.

Eu virtud de las facultades deque 
me hallo n  vestido,

Vengo en nombrar General en 
Jefe de los distritos militares de 
Andalucía y Granada y Comandan
cia general de Ceuta al Tenien
te general D. Francisco Serrano 
Bedoya.

Madrid 4 de Octubre de 1868. 
francisco Serrano.

En virtud de las facultades de 
que me hallo revestido,

Vengo en nombrar Capitán ge
neral do las islas Balearos al Te
niente general D. llafael Eehagüe 
y Berminghan

Madrid 4 de Octubre de 1868.
Francisco Serrano.

En virtud de las facultades de 
que rae hallo revestido,

Vengo en nombrar Capitán gene
ral de Andalucía al Mariscal de 
Campo D. Rafael Primo de Rivera 
y Sobreraonte.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
Francisco Serrano.

En virtud de las facultades de 
que me hallo revestido,

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de las Provincias Vasconga
das y Navarra al Mariscal de Cam

po D. Simón de la Torre y Ormaza. 
Madrid 4 de Octubre de 1868.

Francisco Serrano.

En virtud de las facultades de 
que me hallo revestido.

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de Granada al Teniente ge
neral D. Antonio del Rey y Caballero.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
Francisco Serrano.

En virtud de las facultades do que me hallo revestido,
Vengo en nombrar Gobernador 

militar de la provincia y plaza de 
Cádiz al Mariscal de Campo D. Juan Serverts y Fumagally.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
Francisco Serrano.

En virtud de las facultades de 
que me hallo revestido, y atendi
dos los méritos ycircunstancias del 
Brigadier D. Lorenzo Milans del Bosch.

Vengo en promoverle ei empleo 
Mariscal de Campo.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
Francisco Serrano.

En virtud de las facultades de 
que me hallo revestido, y atendidos 
los méritos y circunstancias del 
Brigadier D. Antonio López de Letona,

V^engo en promoverle el empleo 
de Mariscal de Campo.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
Francisco Serrano.

En virtud de las facultades de que me hallo revestido,
Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de la Guerra al Ma

riscal de Campo D. Antonio López de Letona.
Madrid 4 de Octubre de 1868.

Francisco Serrano.

deEn virtud de las facultades que me hallo revestido.
Nombro oficial de la clase de pri

meros del Ministerio de la Guerra 
al Brigadier D. Antonio Aiidía y Abela.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
Francisco Serrano.

En virtud de las facultades de que me hallo revestido,
Nombro Oficial de la clase de 

segundos del Ministerio de la Guer
ra al Coronel i). Marcelo de Azcár- raga y Palmero.

Madrid 4 de Octubre de 1868.
Francisco Serrano.

En virlüd de las facultades de 
que me hallo revestido,

Vengo en nombrar Oficial de la 
clase de segundos del Ministerio de 
la Guerra al Coronel de Artillería 
D, Domingo Diazdel Caslilloy Niel. 

Madrid 4 de 0,ctubre de 1868.
Francisco Serrano.

En virtud de las facultades de que me hallo revestido,
He tenido á bien nombrar Oficial 

de la clase de segundos del Minis
terio de la Guerra al Teniente Co
ronel graduado de caballería. Co
mandante dcl Cuerpo de Artillería 
I). Eduardo Bermudez y Reina. 

Madrid 4 de Octubre de 1868.
Francisco Serrano.
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Dirección general
mi: h e n t a s  e s t a n c a d a s  t  l o t e r ía s .

La Junta provisional Revolucio
naria, ha resuello en 2 del actual 
que los sellos de correo, telégra
fos, giros, recibos y cuentas, póli
zas de seguros, operaciones de bol
sa. libros de comercio y en general 
todos los que se usan trepados y 
engomados, se continúen expedien
do como hasta aquí, por las dificul
tades que ofrece una nueva tira
da de ellos, y la operación de ha
bilitarlos en la forma que lo ha sido 
el papel timbrado.

Lo que se anuncia al público pa
ra su gobierno.

Madrid 3 de Octubre de 1868.— 
P. A. Lamever.

G EO N X G A  POLXTXGA,
Rlcsp.'icliooi (c lc i;rA (ie o s .

Vitoria 4 de Octubre.—El Conde 
de Cbeslc y sus dos hijos, se han 
presentado en esta ciudad y han 
reconocido la actual situación de la 
Nación.

En este distrito se disfruta tran
quilidad completa.

Tarragona, Idem.—El General 
Prim, á bordo de la fragata «Za
ragoza,» ha llegado á esta plaza, 
donde ha sido recibido con inmenso 
entusiasmo, floy mismo sale para 
Rcus.

Ucus 4.—El General Prim aca
ba de entrar en esta ciudad. Ha 
dirigido la palabra ul pueblo, á la 
Junta y al ejército: por todos ha si
do aclamado de una manera muy 
entusiasta.

Cádiz, ídem.—Se ha entregado 
la correspondencia pública y de ofi
cio hoy á las once de la mañana, 
y ha salido de este puerto á las dos 
de la tarde en el vapor «Infanta 
Isabel,» para la Habana y Puerto- 
Rico.

A pesar de la fuerte lluvia de 
antes de ayer por la tarde, una 
numerosa concurrencia, como ya 
dijimos, esperaba impaciente la en
trada del ilustre General, caudillo 
de nuestra gloriosa Revolución, y 
Jefe de los ejércitos nacionales. 
Después de la revista de las tropas 
de ía guarnición y de las fuerzas 
del pueblo, que entre grande.s acla
maciones desfilaron por delante del 
Congreso, donde se encontraba la 
Junta Revolucionaria, pasaron á la 
estación del ferro-carril comisiones 
de la misma Junta, «del pueblo, de 
la prensa, de todas las corporaciones 
de lodo cuanto en Madrid tiene re
presentación é importancia, fué un 
delirio, un verdadero frenesí el 
que se apoderó de la multitud al 
descubrir al valiente General, con 
su brillante Estado mayor y las 
fuerzas de Marina y de ejército que 
le acompañaban. Apenas si la comitiva podia dar un solo paso, 
queriendo todos acercarse al héroe 
ilustre y estrecharle entre sus brazos. Los vítores y aclamaciones 
formaban una verdadera y continua

tempestad, y por calles, balcones y 
ventanas, millares de pañuelos y de 
banderas se agitaban al viento en 
vistosa confusión.

Acompañaban al ilustre Duque 
sus Ayudantes Comandante Man
tilla, Sres, Luanco, Moreno (Don 
Francisco) y Hedijer, Tenientes de 
navio los tres últimos, y Pelaez, 
Teniente de infantería.

Formaban parte del numeroso sé
quito que con él ha venido desde 
Córdoba los Sres. Sagasta, López Ayala, Vega Armijo, Vizconde del 
Cerro, López Roberts (D. Mauri
cio) y otra multitud de personas. 
El General salió de Aranjuez á la 
una y media y fué objeto durante 
toda la mañana délas mas entusias
tas demostraciones; al salir cu
brieron de flores el camino de la 
estación.

El séquito se puso en marcha, 
precedido de las banderas que han 
figurado en la formación de los vo
luntarios de la Libertad.

Seguían las tripulaciones de in
fantería de Marina de los buqnes 
de Cádiz, iba en pos á caballo el 
Duque de la Torre, que ha sido 
aclamado por todo el tránsito con 
un entusiasmo indescriptible que 
rayaba en delirio.

Seguían los Generales Serrrano 
Bedoya, el Coronel López Domín
guez y otros muchos, y detrás la 
escolta de Guardia civil y caballe
ría que le ha servido en el campa
mento y acompañado desde Anda
lucía.

Iban detrás los coches del Con
greso, que ocupaban los individuos 
de la Junta Revolucionaria y algu
no de los compañeros y Ayudantes 
del Duque de la Torre. Otros mu
chos coches llenos de hombres po
líticos y periodistas seguían á los 
primeros, y alguno de ellos lo ocu
paban cxlrangeros residentes en 
Madrid. Detrás deuno de los coches 
del Congreso ibancantandolos him
nos de Riego y de Garibaldi mu
chos individuos de la colonia ita
liana residentes en Madrid, entre 
ellos Tamberlick y oíros artistas 
del teatro de la Opera.

Apenas llegó el General á la 
puerta del Sol, subió al balcón prin
cipal del antiguo Ministerio de la 
Gobernación, y dirigió con voz 
pausada y magestuosa una arenga 
al pueblo; fijando su atención en lo 
trascendental del gran paso revo
lucionario dado, aconsejando la firmeza y la unión para consolidar 
el triunfo de la revolución, y esci- lando á guardar la mas completa 
concordia en la victoria para no 
malogar sus frutos.

Manifestó que en estos momentos 
debe ser uno solo el objeto dé la  
aspiración de lodos: la salvación 
del País y la duración de la obra 
revolucionaria, para lo cual cree in
dispensable comprender bien su 
esencia, quecousideraasentadasobre 
la base del sufragio universal y en 
l-atrasformacíon completa del orden 
económico de la Sociedad. J a economía de la revolución, dijo, im
plica la tendencia á destruir el pau
perismo y la miseria y á enrique
cer las fuentes del trabajo para dar 
fin al proletariado; terminó dando 
vivas á la libertad, á la soberanía 
nacional, al pueblo, al ejército y la 
Marina; vivas que fueron contesta

dos por la innumerable multitud 
que apenas podia contener la ex
tensa explanada de la Puerta del 
Sol y las anchas embocaduras de 
sus calles afluentes.

Pintar el entusiasmo de la pobla
ción de ayer, es querer intentar un 
imposible. Cuando la causa revo
lucionaria cuenta á la inmensa ma
yoría de los españoles por sus de
cididos defensores; cuando no hay 
corazón que no se extremezca de 
júbilo ante la consideración del glo
rioso hecho que hemos llevado á 
cabo, bien puede ya asegurarse que 
el triunfo conseguido no querrá 
ningún insensato atreverse nunca 
á disputárnoslo.

Espontáneamente se iluminó ano
che toda la población, y numerosas 
músicas recorrieron sus calles ento
nando himnos patrióticos. Los es
forzados marinos, que habían veni
do acompañando al General, eran 
en todas partes objeto de. las más 
ruidosas manifestaciones de aprecio y gratitud. Cuando alguno de 
aquellos valientes penetraban en 
los cafés, poblados anoche de una 
numerosa concurrencia, todos se le
vantaban de sus asientos, todos corrían á abrazarlos, victoreándolos 
con el mas vivo entusiasmo.

El recuerdo de ayer, el recuerdo 
de la vuelta á Madrid del ilustre 
caudillo de la revolucioh, será 
siempre uno de esos hechos para 
los que la historia reserva sus más 
bellas páginas. Digno el General 
Serrano de la ovación que ayer re
cibió de este gran pueblo, el ilus
tre General apenas si podia conte
ner las lágrimas que la profunda 
emoción de su alma hacia asomar 
á sus ojos. {El Diario Español.)

A los Españoles.
las armas, ciudadanos, á las ar

mas!
¡Basta ya de sufrimiento!
La paciencia de los pueblos tiene 

su límite en la degradación, y la Na
ción lispaiiola que, si á veces ha sido 
infortunada, no ha dejado nunca de 
ser grande, no puede continuar llo
rando resignadamentc sus prolonga
dos males sin caer en el envileci
miento.

lia sonado, pues, la hora de la re
volución, remedio heroico, en verdad, 
pero inevitable y urgente cuando la 
salud de la patria lo reclama.

Principios bastante liberales para 
satisfacer las necesidades del presente 
y hombres bastante sensatos para 
presentir y respetar las aspiraciones 
del porvenir, iiubieran podido con
seguir fácilmente, sin sacudidas vio
lentas, Irasformacion de nuestro país; 
pero la persistencia en la arbitrarie
dad, la obstinación en el mal y el ahin
co en la inmoralidad que, descendien
do desde la cumbre empieza á infil
trarse ya en la organización de la so- 
cidad, después de haber emponzoñado 
la gobernación de! Estado, convirfien- 
do la Administración en granjeria, la 
política en mercado y la justicia en es
cabel de asombros encumbramientos, 
han hecho desgraciadamente tardías

é imposibles tan saludables concesio
nes, y han acumulado la tempestad que 
que al desgajarse hoy arrastrará en su 
corriente los diques que han sido has
ta aquí obstáculo insuperable ala mar
cha lenta, pero progresiva, que cons
tituye la vida de los pueblos, y que 
han aislado á la España en el movi
miento general de las naciones civili
zadas del globo.

las armas, ciudadanos, á las ar.
mas!

¡Que el grito de guerra sea hoy el 
solo grito de todos los buenos espa
ñoles!

¡Que los liberales todos borren du
rante la batalla sus antiguas diferen
cias, haciendo en aras de la patria el 
sacrificio de dolorosos recuerdos!

¡Que no haya, en fin, dentro de la 
gran comunión liberal más que un so
lo propósito, la lucha; un solo objeto, 
la victoria; una sola bandera, la rege
neración de la patria!

Destruir en medio del estruendo 
los obstáculos que sistemáticamente se 
oponen á la prosperidad de los pue
blos, es la misión de las revoluciones 
armadas; edificar en medio de la cal
ma y la reflexión es el fin que deben 
proponerse las naciones que quieren 
conquistar con su valor su soberanía, 
y saben hacerse dignas de ella conser
vándola con su prudencia. Destruya
mos, pues, súbitamente lo que el 
tiempo y ol progreso debieron paso á 
paso trasformar; pero sin avonlurar 
por de pronto soluciones que eventua
les circunstancias pueden hacer irrea
lizables en el porvenir, y sin prejuz
gar cuestiones qne, debilitando la ac
ción del combate' menoscabarion la 
soberanía de la Nación. Y cuando la 
calma renazca y la reflexión sustitu
ya á la fuerza, los partidos podrán 
desplegar sin peligro sus banderas, y 
el pueblo, en uso de su soberanía, po
drá constituirse como lo juzgue con
veniente, buscando para ello en el su
fragio universal todas las garantías 
que á la conquista de sus libertades 
y el goce de sus derechos crea nece
saria.

Los Generales Serrano y Dulce 
debían hallarse como yo entre ios 
ilustres marinos qne, impulsados por 
el bien de la patria, han iniciadof el 
movimiento al frente de la Escuadra 
nacional; pero un incidente de mar 
sin duda ha retrasado, á pesar suyo y 
con sentimiento mió, su llegada. Os 
hablo, pues, no solo en mi nombre, 
sino también en nombre de tan dis- 
limruidos Generales.

¡Españoles, militares y paisanos! 
¡La patria necesita de nuestros es
fuerzos! No desoigamos el grito de la 
pátria, voz doliente dcl sufrimiento do 
nuestros padres, de nuestras esposas, 
de. nuestros hijos y de nuestros her
manos. Corramos presurosos al com
bate, sin reparar en las armas de que 
podamos disponer, que todas son bue
nas cuando la honra de la pátria las 
impulsa, y conquistemos do nuevo 
nuestras escarnecidas libertades; re
cuperemos la proverbial altivez de 
nuestro antiguo carácter; alcancemos 
otra vez la estimación y el respeto de 
las naciones extranjeras, y volvamos,
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en fin, á ser dignos hijos de la noble 
España.

Españoles ¡Viva la libertad! ¡Viva 
la Soberanía Nacional!

Juan Prim.

(Esta proclama fué dada por el ge
neral Prim antes do entrar en Cádiz.)

Españoles: Escrita la anterior ma
nifestación, ha sido secundado el mo
vimiento por San Fernando, la Carra
ca y la ciudad de Cádiz, ayudadas por 
el regimiento de Canlábria, la infan
tería de Marina y la fuerza de Cara
bineros.

La provincia de Cádiz, con todas 
sus fuerzas militares de mar y (ierra, 
está ya en armas. ¡Viva el pueblo! 
¡Viva el Ejército! ¡Viva la Escuadra 
nacional!

Cádiz 19 de Setiembre do 1808.— 
Prim.

GADITANOS.
¡Viva la libertad! ¡Viva la Sobera

nía Nacional!
Ayer gemíais bajo la presión de 

un gobierno despótico. Hoy ondea 
sobre nuestros muros el pendón de 
la libertad.

La Escuadra nacional primero, con
ducida por el brigadier Topete; la 
guarnición y el pueblo fraternizando 
después, han proclamado la revolu
ción, y Cádiz está en armas. El pue
blo cjuc fué cuna de nuestras liberta
des, el albergue de los defensores de 
nuestra Independencia, y el último 
asilo de los fino protestaron contra 
la invasión cxlranjern, ha dado el 
ejemplo que ya ha iiiiilaclo la provin
cia, y que secundarán mañana el resto 
de los buenos españoles.

¡Pueblo del año 12, dcl 20 y 25! 
¡Pueblo de Muñoz Torrero, de Kiego 
y de Arguelles! Yo te felicito por tu 
iniciativa y por tu resolución.

La escuadra, la guarnición y el 
pueblo de Cádiz resuelven el proble
ma revolucionario Cada hora sabre
mos la sublevación de un pueblo; ca
da dia el alzamiento de una guarni
ción.

Miénlras llega el momento de que 
la España, libremente convocada, de
cída do sus destinos, es necesario or
ganizarse para continuar la lucha y no 
dejar las poblaciones huérfanas de to
da autoridad.

Esta es la razón que me ha obliga
do é elegir una .Iiinla provisional que 
atienda á los servicios más urgentes; 
que administre la localidad: que orga
nice, de acuerdo con las Juntas de dis
trito, la provincia. Hombres encane
cidos en el servicio de la libertad, jó
venes llenos de fe y de entusiasmo 
por las ideas que constituyen la civili
zación moderna, ciudadanos indepen
dientes que han prestado toda clase 
de servicios á la revolución en los mo
mentos críticos, representantes, en 
hn, de lodos los matices de la opinión 
liberal y de todas las afecciones lo
cales, forman la Junta que ha de go
bernaros. El Brigadier D. Juan Tope
te la preside: su solo nombre, aparte 
de la respetabilidad y merecimientos

de los individuos que la forman, es 
una garantía del acierto.

Si hubiera algún pequeño resenti
miento contra alguno de sus miem
bros, yo os ruego que le olvidéis: si 
hubiera alguna prevención yo es su
plico que desaparezca. Acabemos el 
movimiento revolucionario: desperte
mos el entusiasmo y conservemos el 
orden en las poblaciones, y reserve
mos al sufragio universal primero, y 
á las Córtes Conslituyenles después, 
que decidan de nuestros destinos.

Hoy somos todos revolucionarios. 
Mañana seremos buenos y dignos ciu
dadanos que acatan el fallo supremo 
de la Soberanía nacional.

Hé aquí los nombres de los indivi
duos que constituyen la Junta Trovi- 
sional:

D. Juan Topete, Presidente.—Don 
Pedro López y D. Pedro Víctor y 
Pico, Vicepresidentes. — D. Manuel 
Francisco Paul.—D. José de Sola.— 
D. Juan Valverde.—Sr. Conde de Ca
sa Briinet.—D. Pablo Cosso.—D. lla
món Cala.—D. Joaquín Pastor.—Don 
Rafael Guillen.—D. Antonio Perez de 
la Riva.—D. Julián López —D. Anto
nio Augusto Lerdo de Tejada.—Don 
Eduardo Benot. — D. Manuel Mac- 
Crohon.—D. Horacio Halcón.—Don 
Francisco Lisaur.

Cádiz 19 de Setiembre de 1868 — 
Juan Prim:

GADITANOS.
ün marino que os debe señaladas 

distinciones, y entre ella la de ha
ber llevado vuestra ro))rcsenlacion al 
Parlamento, os dirige su voz para es- 
plicaros un gravísimo suceso. Este es 
la actitud de la Marina para con el 
malhadado Gobierno que rige los des
tinos do la Nación.

No esperéis de mi pluma bellezas. 
Preparaos solo á oir verdades.

Nuestro desventurado país yace 
sometido años há á la mas horrible 
dictadura; nuestra ley fundamental ras
gada, los derechos del ciudadano es
carnecidos; la Representación Nacio
nal ficticiamente creada; los lazos que 
deben ligar al pueblo con el trono y 
formar la monarquia constitucional, 
completamente rolos.

No es preciso proclamar estas ver
dades; están en la conciencia de todos.

En otro caso recordaría el derecho 
do legislar, que el Gobierno por si solo 
lia ejercido, agravándolo con el cinis
mo de pretender aprobaciones poste
riores de las mal llamadas Córtes, sin 
permitirles siquiera discnsion'sobre ca
da uno do los decretos que en conjun
to les presentaba; pues liasla el servi
lismo de sus secuaces desconfiaba en 
el examen de sus actos.

Que mis palabras no son -exagera
das, lo dicen las leyes administrati
vas, la de órdon público y la de im
prenta.

Con otro fin, el do presentaros una 
que sea la absoluta negación de toda 
¡dea liberal, os cito la do instrucción 
pública.

Pasando del órden político al eco
nómico, recientes están las emisiones,

los empréstitos, la agravación de todas 
las contribuciones. ¿Cuál ha sido su 
inversión? La conocéis, y la deplora 
como vosotros la Marina de Guerra, 
apoyo de la mercante y seguridad del 
comercio. Cuerpo.proclamado poco ha 
gloria del país, y que ahora mira sus 
arscnnlüs desiertos, la miseria de sus 
operarios, la postergación de sus indi
viduos lodos, y en tan triste cuadro 
un vivo retrato de la moralida,d del Go
bierno.

Males do tanta gravedad exigen re
medios análogos: desgraciadamente 
los legales están vedados: forzoso es 
por tanto apelar á los supremos, á los 
heróicos.

Hé aquí la razón de laMarina en su 
nueva actitud: una de las dos partes 
de su juramento está violada con men
gua déla otra. Salir á la defensa de 
ambas, no solo es licito, sino obligato
rio.

Expuestos los motivos de mi pro
ceder y del de mis compañeros, os di
ré nuestras aspiraciones.

Aspiramos á que los poderes legí
timos, pueblo y trono, funcionen en 
la órbita que la-Constitución les señale 
restableciendo la armonía ya extingui
da, el lazo ya rolo entre ellos.

Aspiramos á que Cortes Constitu
yentes, aplicando su leal saber, y 
aprovechando lecciones harto repeti
das de una funesta experiencia, acuer
den cuanto conduzca al restablecimien
to de la verdadera monarquía consti
tucional.

Aspiramos á que los derechos del 
ciudadano sean profundamente respe
tados por losgobiernos, reconociéndo
les las cualidades de sagrados que en 
sí tienen.

Aspiramos á que la Hacienda se ri
ja moral é ¡luslradameníe, modifican
do gravámenes, extinguiendo restric
ciones, dando amplitud.al ejercicio de 
toda industria licita y ancho campo á 
la actividad individual y al talento.

Estas son, concretamente espues- 
las, mis aspiraciones y las de mis 
compañeros. ¿Os asociáis á ellas sin 
distinción de partidos, olvidando pe
queñas diferencias, que son dañosas 
para el pais? Obrando asi, labrareis la 
felicidad de la patria.

¿No hay posibilidad de obtener el 
concurso de lodos? Pues haga el bien 
el que para ello tenga fuerza.

Nuestros propósitos no se derivan 
de afección especial á partido determi
nado: á ninguno pertenecemos, les 
reconocemos á lodos buen deseo, 
puesto que á todos les suponemos im
pulsados por el bien de la patria, y 
esta es precisamente la bandera que la 
Marina cnarbóla.

Nadie recele que este hecho signi
fique alejamiento para con otros cuer
pos, ni deseos de ventaja; si modos- 
lós marinos nos lanzamos hoy colo
cándonos en puesto que á otro más 
autorizado correspondía, lo hacemos 
obedeciendo á apremiantes motivos: 
vengan en nuestro auxilio, tomen en 
sus manos la bandera izada los demás 
cuerpos militares, los hombres de Es
tado, el pueblo: á todos pedimos una 
sola cosa: «plaza do honor en el com
bate» para defender el pabellón hasta

«fijarlo;» estay la satisfacción de nues
tras conciencias son las únicas recom
pensas á que aspiramos.

Como á los grandes sacudimientos 
suelen acompañar catástrofes que em
pañan ni brillo, con ventaja cier
ta de los enemigos, creo, con mis com
pañeros, hacer un servicio á la causa 
liberal, prosefUándonos á defenderla 
conteniendo todo exceso. Libertad sin 
órden, sin respeto á las personas y á 
las cosas, no se concibe.

Correspondo, gaditanos, á vuestro 
afecto, colocándome á vanguardia en 
la lucha que hoy empieza, y sosten
dréis con vuestro reconocido denuedo.

Os pago explicándoos mi conduc
ta, su razón y su fin; á vosotros me 
dirijo únicamente; hablen al país los 
que para ello tengan liluics.

Babia de Cádiz, á bordo de la Za
ragoza, 17 de Setiembre de 1868.— 
Juan B. Topete.

SECCION DE LA PROVINCIA.
Presidencia déla Jun ta

REVOLUCIONARÍA DE NERPIO.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento de Ner- 
pio, dotada con el sueldo de 400 es
cudos anuales.

Los aspirantes que deberán tener 
los requisitos legales, dirijirán sus 
solicitudes á esta presidencia den
tro del término de un mes etc.

Nerpio 4 de Setiembre de 1868. 
Julián Suarez.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE ALBACETE.

Don Joaquín Sánchez Canlalejo, Juez 
de primera instancia de este partido.

Por el presento edicto se hace sa
ber; Que con el fin de hacerse efec
tivo el importe de las costas en 
que ha sido condenado Don Manuel 
Martínez y Moreno, vecino de laGincla 
en causa criminal seguida al mismo 
por el delito de coacciones y como de 
su csclusiva propiedad se sacan á pú
blica subasta las fincas siguientes.

1. a Una haza situada en cl pasage 
llamado Casa de Badanas, termino do 
dicha villa de la Gincla, de caber trein
ta almudes do apeo real, lindante á 
Saliente con el camino de la Zúa, Me- 
dio-diacon cl carril que desde la Gra- 
jucla se lleva para Moníalvos, Ponien
te con la casa llamada de Badanas y 
terreno do Petra Zaldiia y Norte 
con otra haza de los herederos de 
Alonso Selva Rezago, (¡iic ha sido la
sada en doscientos veinte y ocho escu
dos.

2. " Otra haza de cuarenta y seis 
almudes de diclio apeo, situada á la 
inmediación de la referida casa de Ba
danas, lindante á Saliente con tierra 
do Francisco Medrano Marlinez, Mialio- 
diü con la do D.'“ Petra Zahina y Po
niente y Norte con cl camino de Bado- 
chopo, que ha sido tasada en trescien
tos sesenta y ocho escudos.
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ó.;, ()[ra haza de veinUlres almu
des de dicho apeo, situada en el pasa- 
ge llamado la Torca del mismo lérrni- 
no, que linda á Saliente con tierra de 
Francisco Tobarra Garcia, Medio-dia 
con la via-ferrea y Poniente y Norte 
herederos de Diego las lleras, que ha 
sido tasada en cualrocicnlos sesenta ci- 
CUiloS.

-4." Otra haza cebadal de ocho al
mudes de igual apeo, situada en el ca
mino de Villalva del citado término, 
qnclinda Saliente y Norte con el ca
mino de la hoya del Torobisco, Medio- 
dia con tierra de Andrés Herreros y 
Poniente con dicho camino de Villalva 
que ha sido Justipreciada en doscientos 
ochenta escudos.

b.” Otra haza cebadal de seis al
mudes del mismo apeo, situada en el 
camino de la Grajucla del propio tér
mino, lindante á Saliente con otra de 
Antonio Giménez Pontones, Medio-dia 
con la de Juan José Toledo, Poniente 
con la de Juan Giménez y Norte con 
dicho camino que ha sido lasada en 
denlo ochenta escudos.

C.g Y otra haza también cebadal 
de cuatro almudes de dicho apeo, si- 
luada en el camino del Concejo del re
ferido termino que linda á Saliente y 
Medio-dia con otra de Manuel Tobarra» 
Poniente con la de Diego Toi)arra 
Monlalvo y Norte con la de Antonio 
Beyes Marino, que lia sido valorada en 
cien esexidos.

La persona que quiera interesarse 
en el remate de todas 6 cada una de 
las espresailas lincas que tendrá efecto 
en la sala de este Juzgado eldia diez y 
nueve de Octubre próximo venidero 
de once á doce de su mañana, compa
rezca á vcriíicarlo, que siendo arre
glada la postura le será admitida.

Dado en Albacete á veinte y odio 
de Setiembre de mi! ochocientos se 
senta y ocho.—Joaquín Sánchez Can- 
taiejo.—P. S.M., José Serna y Olivas.

«íuzgado de primera
INSTANCIA DE YESTE.

D. Jesús Marlinez y Romera, Escribano 
del Juzgado do primera instancia de 
esta villa y partido do Veste.
Doy fé: Que en los autos civiles de 

que se hará mención se ha dictado la 
siguiente:

SENTEN'CIA.
En la villa de Yeslc á veintitrés de 

Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y ocho: vistos los precedentes autos 
do mayor cuantía, promovidos por 
Juana de la Fuente .Marlinez, consorte 
de Victoriano Gozar, y en su nombre 
el procurador D. Leonardo Ruiz, dc- 
mandanle, en los que son parte el pro
motor fiscal del Juzgado en represen- 
íacion de los intereses de los curiales, 
dicho Gozar y Sebastiana Martínez, 
viuda de Juan Mavtiimz Gi rragero, y 
por ausencia y rebeldía de los'dos úl
timos los Estrados delJnzgado, lodos 
vecinos de la presente villa, sobre ter
cería de dominio á los liicn'cs embar
gados al Gozar en la causa que contra 
este y dicha su censorte se sustanciarán

en el Juzgado por muerte del Mar
tínez Gerragero.

Resultando, que terminada la cau
sa por s.cntcncia egccutoria de la Sala 
primera de la Excelentísima Audiencia 
del territorio fué absuelta de la ins
tancia la demandante, sin costas ni 
gastos de juicio.

Resultando que interpuesta de
manda de tercería de dominio por el 
procurador Ruiz en el nombre en que 
comparncCj reclamó los bienes embar
gados que son de la rcrtcncncia de su 
principal, como heredados de su padre 
y madre y por consiguiente de su es- 
clusivo dominio.

Resultando que conferido traslado 
del escrito do demanda al Promotor 
Fiscal, este funcionario se opuso á la 
petición por falta de claridad y preci
sión en los hechos y fundamentos de 
derecho en que se apoya la acción y 
no acompañarse documento alguno 
que acredite lo alegado por el Ruiz.

Resultando, que por no comparecer 
al juicio ni contestar á la demanda Se
bastiana Martínez ni Victoriano Gozar 
se les declaró rebeldes y se les señala
ron á ambos los Estrados del Juzgado 
con los que se lian entendido las ac
tuaciones y sucesivas diligencias.

Resultando, que en el escrito de 
replica la parte adora reprodujo sus 
argumentos, concretó los licchos y 
fundamentos de derecho c insistió en 
que se declaren de su propiedad par
ticular los bienes embargados que re
clama como de su legítima pertenen
cia, lo que ofrecía justificar durante 
el término de prueba.

Resultando, que en el de súplica 
el Promotor Fiscal reproduce sus an
teriores asertos, insistiendo en que la 
demanda adolecia de varios defectos 
legales en la manera y modo de pro
ponerla y lo procedente á dcrcclio es 
su desestimación.

Resultando,' que recibidos los au
tos á jirueba, el Procurador Ruiz ha 
justificado por sumaria información 
de testigos que por falieeimiento de 
Rainninda Marlinez Gerragero madre 
de la Juana de la Fuente heredó esta 
los bienes siguientes.

Un pedazo de tierra secano en el 
sitio de la Gebada de Reyes por bajo 
del paso de. ganado, liucria de la Al
dea de Paules, de esta jurisdicción, de 
caber una hectárea, doce áreas sesen
ta y dos cenliárcas ó sea una fanega 
nueve celemines, linde S. viuda do 
Pascual de la Fuente, M. Esteban IIc- 
redia, P. José Parra y Pedro de la 
Fuente y N. el paso.

Otro pedazo do (ierra de caber 
diez y seis áreas, once ceníiáreas ó 
sean tres celemines de secano en el 
sitio de las Manganebas también de 
Paules, linde S. el camino, M. Francis
co Ruiz de la Peña, P. Pedro de la 
Fuente |y N. Pascual Sancliez de Ra
món.

A noventa y seis áreas, cincuenta 
y nueve cenliárcas ó sean diez y ocho 
celemines de tierra secano en el sitio 
de los Gliareones de la misma huerta, 
lindes. Pedro de la Fuente, M. Láza
ro líoredia, P. Antonio José de la 
Fuente y N. Pedro ^Casas. De su padre 
Francisco de la Fuente.

Veintiuna áreas y cuarenta y 
ocho cenliárcas ó sean cuatro celemi
nes de tierra riego en el bancal de la 
Oliva y sitio de Lentinar de mencio
nada huerta y dos áreas, sesenta y 
ocho ceníiáreas ó sea medio cclemin 
de tierra en el mismo sitio, con mo
reras, parras y nueve olivas, linde S. 
el arroyo, M. Francisco Ruiz de la Pe
ña, P. el camino y N. Pascual Sánchez 
de Ramón.

Cinco arcas, treinta y siete con- 
liárcas ó sean un ce.lcmin de tierra se
cano en el egido de las casas de Paules, 
linde S. José González, M. el paso 
P. y N. JoséMarcon.

Veintiocho arcas y setenta y nueve 
cenliárcas ó sean dos fanegas de (ierra 
secano en el sitio de las Quebradas de 
la repetida Aldea de Paules, linde S. 
y N. viuda de Antonio Barba, M Martin 
Guerrero y P. Anastasio López; y una 
casa Cortijo en el partido de dicho Pau
les, compuesta de dos cuerpos bajos y 
uno alio de cuarenta y un metros se
tecientos cincuenta milímetros cuadra
dos ó sean cincuenta varas superíicia- 
cs, linde frente viuda de Pascual de la 

Fuente, izquierda y espalda JoséAlar- 
con y derecha José González.

Resultando, que trascurrido el tér
mino de prueba concedido á las par
les, se comunicaron los autos á las 
mismas para alegar de bien probado 
y durante el capso señalado la adora 
ha reputado los argumentos propues
tos por el Promotor y solicitado se 
declaren de .su legítima pertenencia los 
bienes heredados por fallecimiento de 
sus padres, á cuya petición presta nlli- 
mamcnlo su asentimiento el Ministerio 
público, y continuando los traslados 
á los estrados del Juzgado en rebeldía 
y ausencia de Victoriano Gozar y Se
bastiana Martínez no se ha opuesto 
ninguno de estos, por lo que citadas 
las parles se han llamado los autos 
á la vista para sentencia definitiva.

Gonsiderando, que se ha acredita
do que Juana de la Fuente fué absiiel- 
la de la instancia y sin costas en la 
causa que contra la misma, su marido 
y otros se sustanció en este Juzgado 
por muerte de Juan Martínez Gerra
gero.

Gonsiderando, que durante el tér
mino de prueba, el Procurador de la 
parte aclora ha justificado por suma
ria información do testigos correspon- 
dcrlc los bienes antes consignados y 
que los adquirió por fallecimiento de 
su padre Francisco de la Fuente y ma
dre Raymunda Martínez Gerragero.

Considerando, que según la ley 
treinta y dos, titulo diez y seis de la 
partida tercera, bastan dos testigos de 
buena fama para probar la pertenencia 
de. una cosa a favor de la persona que 
lalrcclama, y en el caso presente excite 
mayor número de la clase indicada y 
además consta no liabcrse opuesto á 
sus asertos ni sido tachados por las de
más parles que intervienen en el pleito.

Teniendo presente lo espuesto y 
acreditado por las partes, la ley an
tes citada y demás resultancia de au
tos y vistos los artículos sesenta y uno, 
trescientos diez y siete y mil ciento 
noventa de la ley de enjuiciamiento civil.

FALLO: Que debo declarar como 
declaro que los bienes que reclama 
Juana de la Fuente Marlinez son de su 
pertenencia y por consiguiente lecor-* 
responden, debiendo alzarse el em
bargo que sufren y dejarse de libre 
disposición de la misma luego que 
cause ejecutoriáosle fallo, anótese en 
las diligencias de ejecución de senten
cia de que proceden á los debidos efec
tos y líbrese testimoniodc esta senten
cia puc con oficio misivo se remitirá 
al Sr. Gobernador civil do la provin
cia para su inserción en el Boletín ofi
cial, dándose cuenta de aquellas para 
acordar en su vista lo que proceda.

Por esta sentencia definitivamente 
juzgando, sin hacer espresa condena
ción de costas, asi lo pronuncio, man
do y firmo.—Vicente Gil.

PUBLICACION.
Dada y pronunciada íué la anterior 

sentencia por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido en la Audien
cia pública de este dia, hallándose 
presente los testigos Antonio Amnrrio 
y Eugenio Laiuia Ruiz do esta vecin
dad de que doy fé.

A’esie veintitrés de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Je
sús Martínez y Romera.

Lo inserto corresponde en un lodo 
con su original obrante en los expre
sados autos á que me remito. Y para 
que conste, cumpliendo con lo man
dado pongo el presente que firmo en 
A'este á veintiocho de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Jesús Marlinez Romera.

Universidad lileraria
DE VALENCIA.

La Junta superior de gobierno de esta provincia ha dis|)ucslo restablecer en esta Universidad la enseñanza de las asignaturas correspondientes al periodo de Licenciado en Derecho canónico; en su consecuencia queda abierta la matrícula en la Secretaría general á las horas de costumbre.
Lo que se anuncia para conocimiento de los alumnos á quienes corresponde cursar los estudios del periodo de la licenciatura á fin deque practiquen su matrícula conforme á dicha disposición ó se presenten á rectificarla si ya se hubieren alistado.Valencia b de Octubre de 18G8.— El Rector, Eduardo Perez Pujol.

La Junta superior de gobierno de 
esta jirovincia ha dispuesto establecer 
en esta Universidad la enseñanza de la 
facultad de Filosofía y letras liasta el 
grado de Bachiller: quedando en su 
consecuencia abierta la matrícula en 
la Secretaría general á las horas de 
costumbre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados.

Valencia o de Octubre de 1868.— 
El Rector, Eduardo Perez Pujol.

ALBAGETE 1868.

Imprenta de Sebastian Ruiz,
Illav o p , '17 .
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